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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 
No. PMU-2012-FISM-A-001-001

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 34 FRACCIÓN I,36 Y 37  DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EL MUNICIPIO DE URIQUE,  ESTADO DE CHIHUAHUA CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN PARA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN 
DE LAOBRA QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA, LA CUAL SE EJECUTARÁ CON RECURSOS DERIVADOS DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012, ENEL OFICIO DE APROBACIÓN No. 2012-FISM-A-001 DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2012. 
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CONSTRUCCION 
DE LINEA DE 

DISTRIBUCION 
ELECTRICA DE 
SEGORACHI A 

BARAGOM ACHI

CONSTRUCCION 
DE LINEA DE 

DISTRIBUCION 
ELECTRICA

12 DE M ARZO DEL 
2012  A LAS 15:00 

HORAS

09 DE M ARZO DEL 
2012  A LAS 10:00 

HORAS

09 DE M ARZO DEL 
2012 A LAS 14:00 

HORAS 

13  DE M ARZO DEL 2012  
A LAS 10:00 HORAS

DEL 19  DE M ARZO 
DEL 2012 AL 28  DE 

M AYO DEL 2012
 $    500,000.00 

EN EL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DE LA LICITACIÓN ANTES MENCIONADA, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO PARA LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS A RAZÓN 
DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL TOTAL CONTRATADO, ASÍ MISMO OTRO ANTICIPO POR EL VEINTE POR CIENTO (20%) PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y 
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE DE LA OBRA. 

NO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE PODRÁ SUBCONTRATAR DE NINGÚN MODO EL TOTAL DE LA OBRA O PARTES DE LA MISMA. 

A. LOS CONCURSANTES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1. RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA, INDICANDO LA DISPONIBILIDAD DE LA MISMA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, COMPROBACIÓN QUE DEBERÁ HACERSE EN LA EXHIBICIÓN DE LAS FACTURAS ORIGINALES (QUE SERÁN DEVUELTAS EN 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES) Y COPIA DE LAS MISMAS. 

2. RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE SE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO CON 
PARTICULARES VALIDADOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS DE OBRA DE DICHOS CONTRATOS, SEÑALANDO EL AVANCE QUE PRESENTEN A LA 
FECHA DICHOS PROGRAMAS, YA QUE EL INTERESADO QUE SE PRESENTE EN SITUACIÓN DE MORA, NO TENDRÁ DERECHO A INSCRIPCIÓN. 

3. COPIA DE REGISTRO VIGENTE DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CON LA CLAVE DE 
ESPECIALIDAD 231 Y 232. 

4. DEMÁS REQUISITOS QUE MARQUEN LAS BASES. 

B. ENTREGA DE DOCUMENTOS:

PLIEGO DE REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y PROYECTOS PARA LA LICITACIÓN, SE ENTREGARÁN A LOS INTERESADOS QUE EFECTÚEN EL PAGO NO 
REEMBOLSABLE DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL COSTO DE LA DOCUMENTACIÓN POR LICITACIÓN, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE URIQUE, A PARTIR DEL 29 DE FEBRERO DEL 2012Y HASTA LA FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, EN LA OFICINA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CITA ENDOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE URIQUE, CHIH., EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A 
LAS 15:00 HORAS,LOS INTERESADOS PODRÁN REVISAR TALES DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO. ASÍ MISMO LA REUNIÓN PARA LA
VISITA DE OBRA SERÁ EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE, MPIO. DEURIQUE, CHIH. 
LA LISTA DE PARTICIPANTES SE INTEGRA SIN EXCEPCIÓN ALGUNA CON AQUELLOS CONTRATISTAS A LOS QUE SE LES HUBIERE ENTREGADO LAS BASES DE 
CONCURSO HASTA LA FECHA LÍMITE INDICADA. 

C. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y FALLO:

1. LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, SE EFECTUARÁ EN LA FECHA Y HORAS INDICADAS, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
URIQUE, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE URIQUE, CHIH., AL TÉRMINO DE ESTOS ACTOS, SE INFORMARÁ RESPECTO DEL 
LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

2. LA CONVOCANTE RECHAZARÁ LAS PROPOSICIONES QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
3. LA CONVOCANTE CON BASE AL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRÁ EL

DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARÁ EL FALLO DEL CONCURSO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA 
QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ 
CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, Y POR TANTO, SON 
SOLVENTES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIÉN PRESENTE LA POSTURA ECONÓMICA MÁS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCIÓN, NO PROCEDERÁ 
RECURSO ALGUNO.  

URIQUE, MPIO. DE URIQUE, CHIH. A 29 DE FEBRERO DEL 2012. 

ING. LEOBARDO DÍAZ ESTRADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 

PRESIDENCIA MUNICIPAL URIQUE, CHIH.
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ARMANDO ZUÑIGA SANCHEZ 481-13-15-17
-0-

FILOMENO MEDRANO  488-13-15-17

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

BLANCA MARGARITA BORDAS MESTA  699-17-19
-0-
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RENE RODRIGUEZ BALDERAS 484-13-15-17

-0-
ALFREDO TERRONES RAMIREZ 482-13-15-17

-0-
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HAYDEE SANCHEZ PRIMO   480-13-15-17
-0-

ELSA SUSANA RODRIGUEZ  478-13-15-17
-0-
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CARLOS GONZALEZ RUBIO  474-13-15-17
-0-

FELICIANO TELLO GOMEZ  470-13-15-17
-0-

ERNESTINA GAMEROS TERRAZAS 709-17-19
-0-
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MOISES BERROCAL MENDOZA  503-13-15-17
-0-

MARIA DEL CARMEN MURILLO VIDALES DE MONTES    680-17-19

-0-
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EMMA LIDIA JIMENEZ MAYORGA
500-13-15-17

-0-

JUNTA DE LOS RIOS

700-17-19
-0-
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CECILIA MANUELA ROJO   468-13-15-17
-0-

JESUS GIL PELAEZ    719-17-19
-0-
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JUAN JOSE DOMINGUEZ ROBLES 471-13-15-17
-0-

LUIS ERNESTO MOYA MEDINA 472-13-15-17
-0-
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ATANACIO JAVIER CORREA  605-15-17
-0-

JOSE ALEJANDRO MEIXUEIRO  603-15-17
-0-

EUGENIO NAVARRETE RAMIREZ 604-15-17
-0-

MANUEL FERNANDO MARQUEZ BARRERA    718-17-19
-0-
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MARIO ALBERTO ESPARZA  602-15-17
-0-

CARLOS REYES MORALES  596-15-17
-0-

ANTONIO HERMILO SAUCEDO  601-15-17
-0-

MARIA GUADALUPE RIVAS  422-15-17
-0-
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JORGE ANTONIO GUEVARA  600-15-17
-0-

JUAN CARLOS ESCALERA  599-15-17
-0-

LOURDES SALAZAR PAEZ  545-15-17-19
-0-
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MARIA DEL SOCORRO SANTOS  597-15-17
-0-

JUAN ACOSTA BARRAGAN  592-15-17
-0-

FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ  423-15-17
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 29 de febrero del  2012.1008  

ANGELINA BRAVO MORALES  593-15-17
-0-

GABRIELA SILVA URBINA  424-15-17
-0-

JUANA DELIA DEL CARMEN  598-15-17
-0-

FLOR ESTELA PORTILLO GONZALEZ  710-17-19
-0-
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MANUEL RAMIREZ MORAN  546-15-17-19
-0-
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ELISEO MORQUECHO SERNAS  615-15-17-19
-0-

OCTAVIO PADILLA OLGUIN  614-15-17
-0-

ANOTNIA RODRIGUEZ RUIZ  622-15-17
-0-
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CONSUELO ELODIA DOMINGUEZ  626-15-17
-0-

ROSARIO BUENO GARCIA  623-15-17-19
-0-
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EDUARDO ZARAGOZA VIZCARRA 616-15-17-19
-0-

MANUEL BARRAZA SOTO  621-15-17-19
-0-

GASPAR EDUARDO ARANDA  618-15-17-19
-0-

AMMY SARAI MARTINEZ  425-15-17
-0-
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REFUGIO ALFONSO PUENTES  620-15-17
-0-

LUZ ELENA ESCAMILLA  613-15-17
-0-

RAFAEL MUÑOZ LARA  612-15-17

-0-

JESUS MUÑOZ GUTIERREZ  606-15-17

-0-
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DAVID BADILLO ESCALANTE  611-15-17
-0-

MARIA ESMERALDA VILLALVAZO 610-15-17
-0-

BEATRIZ DIAZ NORTE  426-15-17
-0-

RODRIGO TENA MADRID  369-15-17
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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MERCEDES IBERRI RUSSECK  617-15-17
-0-
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DOLORES ELVIRA OENTLAND  625-15-17

-0-

MARCO ANTONIO CAPERON  370-15-17

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

YOLANDA MOLINAR CHAVEZ  371-15-17

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

ALFONSO FLORES ARMENDARIZ  372-15-17

-0-
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GERARDO BOTELLO MARES

607-15-17-19
-0-

EDUARDO ZARAGOZA VIZCARRA
624-15-17

-0-
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JOSE MANUEL RAMIREZ LOPEZ 619-15-17-19
-0-

ARMIDA OCHOA LONGORIA   704-17-19
-0-
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CARLOS MENDOZA DOMINGUEZ
630-15-17

-0-

CARMEN TORRES MURILLO
631-15-17

-0-

MARIO RUBEN FUENTES
632-15-17

-0-

JORGE GUSTAVO CABRIALES ANGUIANO 
706-17-19

-0-
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MARCO ANTONIO GUTIERREZ ESCARCEGA
628-15-17

-0-
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JUAN MANUEL MENDEZ ORTEGA

627-15-17

-0-
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HUGO RIGOBERTO SANDOVAL CHAVEZ 707-17-19

-0-

ADRIANA CRISTINA RIOS BAYLON

708-17-19
-0-
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IGNACIO RODRIGUEZ LOPEZ
720-17-18-19

-0- SERGIO ORNELAS SALDAÑA  721-17-18-19
-0-
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RUBEN JIMENEZ LINARES 723-17-18-19
-0-

GUILLERMO ANTONIO AYALA LOPEZ
724-17-19

-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 29 de febrero del  2012.1026  

TRINIDAD ACOSTA DURAN

732-17-18-19

-0-

VICTOR HUGO HEREDIA GONZALEZ

733-17-19
-0-
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MARIA DE JESUS GONZALEZ CHACON 735-17-18-19
-0-

REFUGIO ORTEGA TERRAZAS 739-17-19
-0-
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CARLOS ALEJANDRO ALTAMIRANO FIERRO  738-17-19-21
-0-

SAUL JIMENEZ ESPINOZA 722-17-18-19
-0-
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LUCIO RAMIREZ CHAVIRA  439-11-17
-0-

BERTHA ALICIA CHAVEZ 711-16-17-18
-0-ROSALINDA DE LA  TORRE CHACON 734-16-17-18

-0-
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JORGE ARNEROS DELGADO 736-17-19
-0-

FERNANDO VALERIO HOLGUIN 740-17-19
-0-

NANCY DALILA SALAZAR AMARO 743-17-19
-0-

MARIA ENRIQUETA FINO CORDERO 717-17-19
-0-
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VICENTE GONZALEZ COTA   550-13-17
-0-

OSCAR FERNANDEZ VEGA  473-13-14-15
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 29 de febrero del  2012.1032  



miércoles 29 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 1033

RICARDO SILVA FEHER  671-16-17-18
-0-

GUADALUPE CARMONA CAMARILLO 672-16-17-18

-0-
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SISTEMAS INTEGRALES ESPECIALIZADOS  419-11-13-15
-0-
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CONVOCATORIA DE REMATE.
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA.

TESORERIA MUNICIPAL.

PRIMERA ALMONEDA.

Vistos para resolver los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal 
de Ojinaga, en contra del C. ELIAZER FLORES MARQUEZ, dentro del expediente de ejecución con FOLIO PAE NO.- 27/2011, 
en virtud del cual le fueron embargados bienes de su propiedad para garantizar el interés fiscal de esta exactora, por adeudo 
en el Impuesto Predial a su cargo, en cantidad total de $257,376.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) , y habiendo transcurrido ya el termino previsto por el artículo 356 del Código Fiscal del 
Estado de Chihuahua, y contando ya con el valor catastral de los bienes inmuebles embargados, es por lo que se procede a sacar 
a legal remate los mismos; PARA TAL EFECTO SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE TENGAN 
INTERES EN PARTICIPAR DEL REMATE Y ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES: EL UBICADO EN LA CALLE 
CUARTA LOTE TRES S/N DE LA COLONIA DOS DE OCTUBRE, CON CLAVE CATASTRAL 004-013-001, SUPERFICIE DE 
10,000 METROS CUADRADOS, Y CON UN PRECIO BASE DE REMATE DE $6,344,707.25.

Se informa a los interesados que el precio fijado para el remate toma como base el avaluó catastral registrado ante esta 
dependencia, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO 
COMO BASE; para efectos de participar en la almoneda, deberá exhibirse conjuntamente con la postura por escrito, un certificado 
de depósito por un importe de cuanto menos el 5% del valor fijado a los bienes respectivos, expedido por Tesorería Municipal, y 
solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en el artículo 368 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 
Es por lo que se fijan LAS 12:00 HORAS DEL DIA 23 DE MARZO DEL 2012, PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA TESORERIA MUNICIPAL, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO MUNICIPAL 
DE OJINAGA CHIHUAHUA.

Ordénese la publicación de la presente convocatoria por dos ocasiones debiendo mediar siete días entre una y otra en 
el Periódico Oficial del Estado y en la lista de avisos fijada en las oficinas de Tesorería Municipal, todo esto con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2 fracción II, 10, 26, 29 fracción XIV, 60 fracción II, 64 fracciones II, IV inciso a), XI y XIII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, así como los numerales 356, 357, 358, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369 y 371 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

En ciudad Ojinaga, Chihuahua, a los 21 días del mes de febrero del 2012.

TESORERA MUNICIPAL DE OJINAGA. C. AURORA MEDINA G. Rúbrica.

ELIAZER FLORES MARQUEZ           712-17
-0-

CONVOCATORIA DE REMATE.
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA.

TESORERIA MUNICIPAL.

PRIMERA ALMONEDA.

Vistos para resolver los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal de 
Ojinaga, en contra del C. FIDEL UBALDO ELIAS PAEZ, dentro del expediente de ejecución con FOLIO PAE NO.- 01/2011, en 
virtud del cual le fueron embargados bienes de su propiedad para garantizar el interés fiscal de esta exactora, por adeudo en el 
Impuesto Predial a su cargo, en cantidad total de $21,915.00 (VEINTIUNMIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), y 
habiendo transcurrido ya el termino previsto por el artículo 356 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, y contando ya con 
el valor catastral de los bienes inmuebles embargados, es por lo que se procede a sacar a legal remate los mismos; PARA TAL 
EFECTO SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR DEL 
REMATE Y ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES: EL UBICADO EN BLVD. LIBRE COMERCIO #1409, COLONIA 
CONSTITUCION, CLAVE CATASTRAL 016-044-002, SUPERFICIE DE 684 METROS CUADRADOS Y UN PRECIO BASE DE 
REMATE DE $738,745.36.

Se informa a los interesados que el precio fijado para el remate toma como base el avaluó catastral registrado ante esta 
dependencia, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO 
COMO BASE; para efectos de participar en la almoneda, deberá exhibirse conjuntamente con la postura por escrito, un certificado 
de depósito por un importe de cuanto menos el 5% del valor fijado a los bienes respectivos, expedido por Tesorería Municipal, y 
solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en el artículo 368 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 
Es por lo que se fijan LAS 12:00 HORAS DEL DIA 23 DE MARZO DEL 2012, PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA TESORERIA MUNICIPAL, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO MUNICIPAL 
DE OJINAGA CHIHUAHUA.

Ordénese la publicación de la presente convocatoria por dos ocasiones debiendo mediar siete días entre una y otra en 
el Periódico Oficial del Estado y en la lista de avisos fijada en las oficinas de Tesorería Municipal, todo esto con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2 fracción II, 10, 26, 29 fracción XIV, 60 fracción II, 64 fracciones II, IV inciso a), XI y XIII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, así como los numerales 356, 357, 358, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369 y 371 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

En ciudad Ojinaga, Chihuahua, a los 21 días del mes de febrero del 2012.

TESORERA MUNICIPAL DE OJINAGA. C. AURORA MEDINA G. Rúbrica.

FIDEL UBALDO ELIAS PAEZ          713-17
-0-
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CONVOCATORIA DE REMATE.
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA.

TESORERIA MUNICIPAL.

PRIMERA ALMONEDA.

Vistos para resolver los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal de 
Ojinaga, en contra del C. ABELARDO JUAREZ BAEZA, dentro del expediente de ejecución con FOLIO PAE NO.- 341/2011, 318/2011 
y 365/2011, en virtud del cual le fueron embargados bienes de su propiedad para garantizar el interés fiscal de esta exactora, por 
adeudo en el Impuesto Predial a su cargo, en cantidad total de $23,439.00 (VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), y habiendo transcurrido ya el termino previsto por el artículo 356 del Código Fiscal del Estado de 
Chihuahua, y contando ya con el valor catastral de los bienes inmuebles embargados, es por lo que se procede a sacar a legal 
remate los mismos; PARA TAL EFECTO SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERES 
EN PARTICIPAR DEL REMATE Y ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES: EL UBICADO EN AV. MADERO Y C. 
TERCERA, COL. PROGRESO, CLAVE CATASTRAL 016-025-002, SUPERFICIE DE 2,833 METROS CUADRADOS Y PRECIO 
BASE DE REMATE $665,169.50 PESOS.

Se informa a los interesados que el precio fijado para el remate toma como base el avaluó catastral registrado ante esta 
dependencia, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO 
COMO BASE; para efectos de participar en la almoneda, deberá exhibirse conjuntamente con la postura por escrito, un certificado 
de depósito por un importe de cuanto menos el 5% del valor fijado a los bienes respectivos, expedido por Tesorería Municipal, y 
solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en el artículo 368 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 
Es por lo que se fijan LAS 12:00 HORAS DEL DIA 23 DE MARZO DEL 2012, PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA TESORERIA MUNICIPAL, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO MUNICIPAL 
DE OJINAGA CHIHUAHUA.

Ordénese la publicación de la presente convocatoria por dos ocasiones debiendo mediar siete días entre una y otra en 
el Periódico Oficial del Estado y en la lista de avisos fijada en las oficinas de Tesorería Municipal, todo esto con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2 fracción II, 10, 26, 29 fracción XIV, 60 fracción II, 64 fracciones II, IV inciso a), XI y XIII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, así como los numerales 356, 357, 358, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369 y 371 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

En ciudad Ojinaga, Chihuahua, a los 21 días del mes de febrero del 2012.

TESORERA MUNICIPAL DE OJINAGA. C. AURORA MEDINA G. Rúbrica.

 ABELARDO JUAREZ BAEZA          714-17

CONVOCATORIA DE REMATE.
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA.

TESORERIA MUNICIPAL.

PRIMERA ALMONEDA.

Vistos para resolver los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal de 
Ojinaga, en contra del C. BAEZA PANTOJA JESUS ARTURO, dentro del expediente de ejecución con FOLIO PAE NO.- 01/2011, 
en virtud del cual le fueron embargados bienes de su propiedad para garantizar el interés fiscal de esta exactora, por adeudo en el 
Impuesto Predial a su cargo, en cantidad total de $296,547.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), y habiendo transcurrido ya el termino previsto por el artículo 356 del Código Fiscal del Estado de 
Chihuahua, y contando ya con el valor catastral de los bienes inmuebles embargados, es por lo que se procede a sacar a legal 
remate los mismos; PARA TAL EFECTO SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERES 
EN PARTICIPAR DEL REMATE Y ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES: EL UBICADO EN AV. COMERCIO Y 10ª., 
CON CLAVE CATASTRAL 020-035-001, SUPERFICIE N/D, Y UN PRECIO BASE DE REMATE DE $10,439,499.85.

Se informa a los interesados que el precio fijado para el remate toma como base el avaluó catastral registrado ante esta 
dependencia, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO 
COMO BASE; para efectos de participar en la almoneda, deberá exhibirse conjuntamente con la postura por escrito, un certificado 
de depósito por un importe de cuanto menos el 5% del valor fijado a los bienes respectivos, expedido por Tesorería Municipal, y 
solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en el artículo 368 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 
Es por lo que se fijan LAS 12:00 HORAS DEL DIA 23 DE MARZO DEL 2012, PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA TESORERIA MUNICIPAL, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO MUNICIPAL 
DE OJINAGA CHIHUAHUA.

Ordénese la publicación de la presente convocatoria por dos ocasiones debiendo mediar siete días entre una y otra en 
el Periódico Oficial del Estado y en la lista de avisos fijada en las oficinas de Tesorería Municipal, todo esto con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 2 fracción II, 10, 26, 29 fracción XIV, 60 fracción II, 64 fracciones II, IV inciso a), XI y XIII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, así como los numerales 356, 357, 358, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369 y 371 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

En ciudad Ojinaga, Chihuahua, a los 21 días del mes de febrero del 2012.

TESORERA MUNICIPAL DE OJINAGA. C. AURORA MEDINA G. Rúbrica.

BAEZA PANTOJA JESUS ARTURO          715-17
-0-
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CONVOCATORIA DE REMATE.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA.

TESORERIA MUNICIPAL.

PRIMERA ALMONEDA.

Vistos para resolver los autos del Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado por esta Tesorería Municipal 

de Ojinaga, en contra del C. RODOLFO CERVANTES LEVARIO, dentro del expediente de ejecución con FOLIO PAE NO.- 

05/2011, en virtud del cual le fueron embargados bienes de su propiedad para garantizar el interés fiscal de esta exactora, 

por adeudo en el Impuesto Predial a su cargo, en cantidad total de $34,042.00 (TREINTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.) , y habiendo transcurrido ya el termino previsto por el artículo 356 del Código Fiscal del Estado 

de Chihuahua, y contando ya con el valor catastral de los bienes inmuebles embargados, es por lo que se procede a sacar 

a legal remate los mismos; PARA TAL EFECTO SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE 

TENGAN INTERES EN PARTICIPAR DEL REMATE Y ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES: EL UBICADO 

EN CALLE LIBRE COMERCIO Y VENUSTIANO CARRANZA #508, COLONIA CONSTITUCION, CLAVE CATASTRAL 

004-003-011, SUPERFICIE DE 1,250 METROS CUADRADOS Y UN PRECIO BASE DE REMATE DE $894,813.33.

Se informa a los interesados que el precio fijado para el remate toma como base el avaluó catastral registrado ante 

esta dependencia, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO 

FIJADO COMO BASE; para efectos de participar en la almoneda, deberá exhibirse conjuntamente con la postura por escrito, 

un certificado de depósito por un importe de cuanto menos el 5% del valor fijado a los bienes respectivos, expedido por 

Tesorería Municipal, y solo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en el artículo 368 del Código 

Fiscal del Estado de Chihuahua. Es por lo que se fijan LAS 12:00 HORAS DEL DIA 23 DE MARZO DEL 2012, PARA QUE 

TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE REMATE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA TESORERIA MUNICIPAL, UBICADO EN 

EL PRIMER PISO DEL PALACIO MUNICIPAL DE OJINAGA CHIHUAHUA.

Ordénese la publicación de la presente convocatoria por dos ocasiones debiendo mediar siete días entre una y 

otra en el Periódico Oficial del Estado y en la lista de avisos fijada en las oficinas de Tesorería Municipal, todo esto con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción II, 10, 26, 29 fracción XIV, 60 fracción II, 64 fracciones II, IV inciso 

a), XI y XIII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, así como los numerales 356, 357, 358, 361, 362, 363, 364, 

365, 366, 367, 368, 369 y 371 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

En ciudad Ojinaga, Chihuahua, a los 21 días del mes de febrero del 2012.

TESORERA MUNICIPAL DE OJINAGA. C. AURORA MEDINA G. Rúbrica.

 RODOLFO CERVANTES LEVARIO         716-17

-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 29 de febrero del  2012.1038  

Rúbrica
MARIA JOSEFINA PADILLA CORONADO 725-16-17
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Rúbrica
MARIA RITA ALVAREZ CONTRERAS 726-16-17
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Rúbrica
MARTHA ALICIA HERNANDEZ ZUBIA 727-16-17
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Rúbrica
MARIA DE JESUS ESCARCEGA FLORES 728-16-17
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Rúbrica
LORENA ALVARADO 729-16-17
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Rúbrica
SANDRA AIDEE LABORIN PEREZ 730-16-17
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Rúbrica
ALEJANDRA GALLEGOS MORA 731-16-17
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RECAUDACION DE RENTAS EN CHIHUAHUA
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REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO A VEHICULOS RETENIDOS POR INFRACCIONES A LA LEY DE TRANSITO
762-17-18
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS para resolver en definitiva los 
autos que integran el expediente número 1756/09, relativo al 
JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 
promovido por ELSA VALENZUELA MENDEZ y DOMINGO 
FRANCISCO HOLGUIN LAZO,  y;

RESULTANDO: CONSIDERANDOS: Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, es de resolverse y se:  RESUELVE:

 PRIMERO.-  Ha procedido la vía de divorcio por mutuo 
consentimiento. SEGUNDO.- Se declara de plano la 
disolución del vínculo matrimonial que celebraron por 
ELSA VALENZUELA MENDEZ y DOMINGO FRANCISCO 
HOLGUIN LAZO, en fecha veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro, ante la fe del Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos en aptitud legal 
de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer 
no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de separada 
físicamente de su marido, o mediare  examen médico que 
acredite que no está embarazada. TERCERO.-  Una vez 
que cause ejecutoria la presente resolución, remítase a la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado copia certificada 
para que se haga la publicación correspondiente, asimismo, 
gírese atento oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin 
de que proceda a efectuar las anotaciones que legalmente 
procedan, en el acta de matrimonio número 1223, que obra 
a folio 107, del libro 494, de la Oficialia 1, levantada el día 
veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, y hecho 
lo anterior informe a este Tribunal los datos de identificación 
del acta respectiva, a efecto de que se agreguen a los autos 
y el expediente sea enviado al archivo general como asunto 
totalmente concluido. CUARTO.- Queda terminada la 
sociedad conyugal habida en el matrimonio, cuya disolución 
se ha decretado. QUINTO.- No procede en la especie hacer 
condena en costas. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO  
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial 
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- 
DOY FE. En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a catorce 
de mayo del año dos mil diez, la Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial 
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley, 
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra 
de la resolución dictada en fecha veintiuno de abril del año 
en curso, lo que hace constar para los efectos legales a que 
haya lugar. Conste. Chihuahua, Chihuahua, a catorce de 
mayo del año dos mil diez. Vista la constancia anterior y 
toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto recurso 
alguno por las partes en contra de la resolución dictada en 
autos el día veintiuno de abril del año en curso, dentro del 
término de Ley, según la constancia de la Secretaría, se 
declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales a 
que haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción 
II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a 
lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias 
certificadas para que con las mismas se integren los oficios 
ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario, 
lo anterior de conformidad con el Artículo 84 del Código 
Procesal invocado. NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma 
el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto 
de lo Familiar, del Distrito Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

ELSA VALENZUELA MENDEZ   -17

-0- LUIS CARLOS GUTIERREZ PEREZ 760-17-19
-0-
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CONCEPCION SANDOVAL ACOSTA        770-17-20
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 02/2010, relativo al JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los CC. GUADALUPE ROSAS MORENO Y FABIAN GARCIA CHAVEZ, y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. GUADALUPE ROSAS MORENO Y FABIAN GARCIA 
CHAVEZ, celebrado el día veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del Oficial del Registro Civil de 
esta Ciudad. De igual forma, se aprueba el convenio celebrado por las partes. Así mismo se declara disuelto la sociedad conyugal, 
régimen por el cual establecieron su matrimonio, quedando pendiente su liquidación, para lo cual se dejan a salvo sus derechos 
a fin de que si es su deseo los hagan valen en la vía y forma que para tales efectos marca la Ley. 

TERCERO: Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause ejecutoria, en 
la inteligencia de que la C. GUADALUPE ROSAS MORENO, solo podrá realizarlo trescientos días después de estar separada 
físicamente de su marido o mediare examen médico que acredite que no está embarazada, conforme a lo que establece el 
artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil, a fin de que 
levante el acta de divorcio correspondiente y realice las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 219, (doscientos 
diecinueve), a folios 51 (cincuenta y uno), del libro 66, (sesenta y seis), de la Oficialía 01 (uno) del Registro Civil de esta ciudad, 
anexándole el certificado de pago número 713603, para el asentamiento de acta, de conformidad con el artículo 112 del Código 
Civil vigente en el Estado. De igual forma publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese 
oficio con los insertos necesarios al C. Director del Periódico Oficial del Estado, anexándole copia certificada de la presente 
resolución y el certificado de pago número 713763, para la publicación respectiva. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Galeana, en unión del Secretario de Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a cinco de marzo del año dos mil diez. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las doce horas con veinte minutos del día cuatro de marzo del año dos mil diez, 
presentado por la C. GUADALUPE ROSAS MORENO, promoviendo con la personalidad que tiene acreditada en el expediente 
y como lo solicita, toda vez que la sentencia  dictada en el presente juicio con fecha diecinueve de febrero del año dos mil diez, 
no fue impugnada por ninguna de las partes dentro del término legal concedido, en consecuencia, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II y 398 en relación 
con el numeral 822 todos del Código de Procedimientos Civiles. Dése cumplimiento al resolutivo cuarto de la misma, debiéndose 
girar los oficios correspondientes al Oficial del Registro Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. Hágase devolución de los 
documentos originales exhibidos en el presente juicio, previa copia simple y firma que de recibido se deje en autos. Así mismo, 
expídasele a su costa las copias certificadas por duplicado de las constancias que menciona en su escrito de cuenta, previa firma 
que de recibido se deje en autos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 del Código citado. En su oportunidad y una 
vez que se reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos de asentamiento de acta de divorcio, archívese el 
expediente como asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en 
relación a la circular número 09/07. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Galeana, en unión de el Secretario de Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C.C. AARON ARMANDO 
BACA FLORES Y MARIA JULIETA GUTIERREZ AYALA. Expediente número 681/2009 y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE.

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. AARON ARMANDO BACA FLORES  Y MARIA 
JULIETA GUTIERREZ AYALA, celebrado con fecha dieciocho de mayo del año dos mil, en Villa Matamoros, Chih. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los promoventes. 

CUARTO.- Las menores LIZETH MARGARITA, MELISSA ANAHI Y XIMENA AMAIRANY de apellidos BACA GUTIERREZ, quedan 
bajo la guarda y custodia de su madre la señora MARIA JULIETA GUTIERREZ AYALA, ello en virtud de así haberlo pactado los 
promoventes en la tramitación del presente juicio.

QUINTO.- Quedan los cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la señora MARIA JULIETA GUTIÉRREZ AYALA, no 
podrá hacerlo hasta que hayan transcurrido trescientos días separada físicamente de su marido o mediare examen medico que 
acredite no estar embarazada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 257 del Código Civil para el Estado. 

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquese la parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado y 
gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de Villa Matamoros, Chih., para que se sirva hacer las anotaciones en el acta 
de matrimonio número 33, libro 30, folio 100, de la Sección de Matrimonios de esa población, lo anterior una vez acreditados 
los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, de conformidad con el artículo 421 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Y en virtud de que dicha oficina publica tiene su domicilio fuera del lugar de la residencia de este Tribunal, de 
conformidad con el artículo 129 y 130 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena girar atento despacho con 
los insertos necesarios al C. Juez Menor Mixto de Villa Matamoros, Chih., para que en auxilio de las labores de este Tribunal gire 
el oficio a que se refiere el punto sexto resolutivo. 

 
 

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y firma el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito judicial Hidalgo en 
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Hidalgo del Parral, Chih., a tres de mayo del año dos mil diez.

Por presentada la C. MARIA JULIETA GUTIERREZ AYALA, con su escrito recibido el día treinta de abril del año en curso, a las 
catorce horas con diez minutos, atento a lo que solicita, y toda vez que ninguna de las partes interpuso recurso legal alguno en 
contra de la sentencia dictada en el presente juicio, se declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a 
que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, así mismo 
y tomando en consideración que con la documental que se acompaña consistente en certificado de ingresos número 1853730, 
expedida por la Recaudación de Rentas de esta ciudad, se acredita que han sido cubiertos los derechos para el levantamiento 
del acta de divorcio correspondiente en los términos de lo dispuesto por los artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, luego entonces, dese cumplimiento al punto resolutivo sexto de la misma girándose los oficios respectivos, 
así mismo hágasele devolución de los documentos originales que exhibió y expídasele a su costa las copias certificadas de lo 
que indica previa toma simple de razón que de ello quede en autos, de conformidad con el artículo 84 del Ordenamiento Legal 
invocado. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Lic. MARTÍN DUARTE PRIETO, Juez Primero del Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en 
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil

Distrito Abraham González

Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL  DOS  MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO ESPECIAL DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LAURA 

PATRICIA LOPEZ AGUIRRE Y CESAR RODRÍGUEZ FLORES, expediente número 732/2007, y:

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Tribunal:

R E S U E L V E.

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LAURA PATRICIA LOPEZ AGUIRRE Y 

CESAR RODRÍGUEZ FLORES, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO:- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de ésta 

resolución, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a esta sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera pero ésta 

no podrá contraer nuevas nupcias, hasta que trascurran trescientos días a partir de que cause ejecutoria esta sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquese su parte resolutiva en el periódico Oficial del Estado. 

Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil enviándole copia certificada de esta sentencia 

e insertos necesarios para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de los divorciados 

y levante el acta de divorcio como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

N O T I F I Q U E S E.

Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 

González ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a veintiséis de noviembre del dos mil siete. 

A sus autos el escrito de la C. LAURA PATRICIA LOPEZ, recibido el día veintitrés de noviembre del año en curso, y atento a 

lo que solicita y toda vez que no se interpuso recurso legal alguno dentro del término de Ley en contra de la sentencia dictada 

en el presente juicio, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, y dése 

cumplimiento al lo ordenado en el punto cuarto resolutivo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 397 fracción 

II del Código Procesal Civil. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 

Abraham González, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.
Director.    
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